
¡Hola!
Soy Cristina Trujillo

Y quiero compartir contigo. 

1



¿SABÍAS QUE? 
Con Cristina 
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DECRETO 1137

Pago Anticipado del Impuesto a la Renta 2020
R.O. Suplemento 281 del 3 de Septiembre del 2020



Decreto 1137
Artículo 1.- Disponer la recaudación anticipada del impuesto a la
renta con cargo al ejercicio fiscal 2020, de conformidad con las
disposiciones establecidas en el presente Decreto Ejecutivo. Lo
recaudado será destinado a cubrir los principales valores
pendientes de pago al sector salud, así como a cubrir las
principales necesidades sanitarias para la pandemia COVID-19 que,
en ambos casos, implican un gasto corriente que requiere el
financiamiento de ingresos permanentes, que se pretende obtener a
través de la presente medida dispuesta:
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Decreto 1137

Artículo No. 2.- Recaudación 
anticipada del Impuesto a la Renta.

Será efectuada por el Servicio de 
Rentas Internas, en ejercicio de sus 

facultades



Decreto 1137
Artículo 3.- No estarán obligados al pago anticipado señalado en el presente
Decreto Ejecutivo, los sujetos pasivos: (i) que sean micro, pequeñas o medianas
empresas; o, (ii) cuya totalidad de ingresos respecto del ejercicio fiscal 2020,
esté exenta del pago de impuesto a la renta de conformidad con la ley; o, (iii)
que estén comprendidos en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1021
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 173 de 31 de marzo de 2020,
es decir, tengan su domicilio tributario principal en la provincia de Galápagos, o su
actividad económica corresponda a la operación de líneas aéreas, o a los sectores
de turismo -exclusivamente respecto de las actividades de servicios turísticos de
alojamiento y/o comidas- o al sector agrícola, o sean exportadores

habituales de bienes, o el 50% de sus ingresos corresponda a actividades de exportación
de bienes; o, (iv) cuya actividad económica corresponda al sector acuícola.



Decreto 1137
Artículo 4.- Estarán obligados al pago anticipado del impuesto a la renta, con cargo al
ejercicio fiscal 2020, las personas naturales y sociedades, incluidos los
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no residentes, que:

a) Obtengan ingresos gravados con impuesto a la renta, excepto los provenientes
del trabajo en relación de dependencia;

b) En el ejercicio fiscal 2019 hayan percibido ingresos brutos en un monto igual o
superior a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América; y

c) Hayan obtenido utilidad contable durante el período de enero a julio de 2020,
excluyendo los ingresos y gastos del trabajo en relación de dependencia.

.



Decreto 1137
El pago anticipado será un valor equivalente al resultado de aplicar la siguiente fórmula:

Pago anticipado de IR 2020 = (85% de la UC * 25%) - RFIR20

En donde:

IR = Impuesto a la renta.

UC = Utilidad Contable que se deriva del resultado de las operaciones

efectuadas del 01 de enero al 31 de julio de 2020. incluidas en los estados financieros;
y, registradas conforme la normativa contable y financiera correspondiente.

RFIR20 = Retenciones en la fuente de impuesto a la renta asociadas a las

operaciones efectuadas del 01 de enero al 31 de julio de 2020, respecto de las cuales el
sujeto pasivo tenga derecho a utilizarlas como crédito tributario al momento de liquidar
dicho impuesto.

El pago anticipado constituirá para los sujetos pasivos, crédito tributario para el pago de su impuesto a
la renta y su uso se sujetará a las reglas previstas en el artículo 47 de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

.
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Artículo 5.- La liquidación y pago anticipado del
impuesto a la renta con cargo al ejercicio fiscal
2020, calculado conforme el artículo anterior de
este Decreto Ejecutivo. deberá realizarse hasta el
11 de septiembre de 2020.

Este pago anticipado no será susceptible de
facilidades de pago.
.



Decreto 1137
Artículo 6.- Cuando los sujetos pasivos paguen de
manera anticipada el impuesto a la renta señalado en
este Decreto Ejecutivo, luego de haber fenecido el
respectivo plazo de vencimiento conforme al
artículo anterior, deberán pagar los
correspondientes intereses según lo previsto en el
Código Tributario, sin perjuicio de las multas a las
que haya lugar, de conformidad con la ley.
.



Decreto 1137
Artículo 7.- Se dispone a la Secretaría
General Jurídica de la Presidencia de la
República, a fin de que informe del
contenido este Decreto Ejecutivo a la
Asamblea Nacional, a la Corte
Constitucional y a los organismos
internacionales correspondientes.

.
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.

1 .- Acción Coactiva del SRI.
2.-Decisión de la Corte 
Constitucional.



Decreto 1137

Acciones por parte del SRI.- El Servicio de Rentas Internas ejecutará la acción coactiva
cuando el sujeto pasivo no efectúe el pago anticipado de impuesto a la renta con cargo al
ejercicio fiscal 2020, liquidado y declarado de conformidad a esta Resolución. La acción
coactiva se sujetará a lo dispuesto en el Código Tributario. En caso de que el sujeto pasivo
no hubiese presentado la declaración a la que está obligado, o de verificarse errores en la
declaración que impliquen diferencias a favor del Fisco, el Servicio de Rentas Internas
procederá a emitir la respectiva “Liquidación de Pago por Diferencias”, de conformidad con el
procedimiento previsto en la normativa tributaria vigente, y dispondrá su notificación y
cobro inmediato, incluso por la vía coactiva. Esta acción de la Administración Tributaria no
constituye ejercicio de la facultad determinadora del impuesto a la renta del ejercicio
fiscal 2020.

RESOLUCION NRO. NAC-DGERCG20-00000054-Art.9



Decreto 1137
Dictamen No. 5-20-EE/A CORTE CONSTITUCIONAL-Quito, D.M., 4 de septiembre de 2020

Decisión Corte Constitucional

“En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:
Declarar la constitucionalidad del decreto ejecutivo No. 1137, de 2 de septiembre de 2020, que
dispuso la recaudación anticipada del impuesto a la renta con cargo al ejercicio fiscal 2020, de
conformidad con las disposiciones establecidas en su texto.
2. Disponer que en el término de 30 días a partir de que fenezca el estado de excepción, el
Gobierno Nacional informe a la Corte Constitucional el monto recaudado mediante el mecanismo
dispuesto en el decreto ejecutivo No. 1137 y el destino de dichos rubros.”
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¡GRACIAS!
Encuéntrame en: 

Facebook: Cristina Trujillo
Instagram: @cristina.trujillo.75

Conversando con Cristina (Facebook CCPPE)
Tributación de Hoy (Telesucesos)

Email: cristina.trujillo@tcaudit.com.ec

mailto:cristina.trujillo@tcaudit.com.ec

